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SANTIAGO DE CALI, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

La Cámara de Comercio de Medellín- Antioquia allegó escrito el 19 de agosto de 

2021 informando al despacho que en atención al oficio 0734 enviado por el 

despacho el 13 de agosto de 2021, se realizó la cancelación de la demanda sobre 

el establecimiento de comercio denominado SUCURSAL SURA POBLADO 

MEDELLIN con matrícula 21-142992-02 de propiedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA fue efectuado el 18 de agosto de 2021 en el libro 8, bajo el 

número 2681. 

El escrito será agregado al expediente para que obre y conste.  

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE:   

AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Cámara de Comercio de 

Medellín – Antioquia el 19 de agosto de 2021.  

.  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 140 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 01  DE 2021 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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